
EF (Esta hoja deberá ser entregada junto con la Ficha de Selecc¡ón de Proveedor) A\bLL
Fecha:

Sociedad:

26104/2023

CNP ASSURANCES

Contrato

/Anexos

Pre!upuesto/
Proyecto

Doc.

Consejo

Doc.

Hacienda

Doc.

DGSFP

Doc.

Planes/EPsv
Otro

Tipo de documento:

Solicitado por:
Conten¡do / Objetivo: Priñcipar

Aauerdo, entre8ables y descripción del
5ervicio

Nereida Cano Guardiola

Análisis de viabilidad del producto Pasaporte Hipotecar¡o

Cumplimentar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

Denominación del Documento:

Apoderado/s de CNP:
(según ¡mporte económ¡ca del coottoto)i)

COntfapaftel p.oveedoL o inte rv¡n¡ente)

Fecha de inicio del contrato:
Fecha de vencimiento del contrato:
Renovación Tácita:

Preaviso Cancelación:
Penalización por cancelación:

Actualización precio por lPC, etc.:
Delegación act¡v¡dades críticas:

KPr / SrA:

Presupuestado:

Código CECO:

Código PEP:

Activable:
Periodicidad del

- OBLIGATORIO-

st

SI

st

SI

SI

SI

st

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Especifica r preaviso:

lm p o rte:

Especifica r:

lmporte (lVA incluido):

Esr Ewo
Mensual Ti¡nestrol l ) Poso ún¡co Eo:

Resr€nsoble del Deportomento y Dircator correspondiente:

Ve rificoción de Contrcl F inanc¡e ro:
En elcosode que elgosto seo oct¡vable,

VeriÍ¡cdción de conüol de Gestión:

los rcqueñm¡entot sot¡c¡todos) Nereido Guotdiols/Ernesto Thode

Comento os Asesorío Jurid¡co:

rTn a

Fecha

Fecha

Fecha

26/04/2023

rm

Firrña

Firma

a

En el coso de que el gosto esté presupuestodo y el ped¡do o lo Íocluto no supercn el
presupuesto, no seió necesor¡o lo Í¡rmo del Control de Gest¡ón.

Revisión Asesoria t u rídica :
(persono del equipo legolque ho rev¡sodo elcontÍoto y veif¡codoque curnple con lodos

CORRESPONSABLE ENCARGADO f-l */¡
verificoción de Comprus:

Thierry vasquez
Reptesentonte Legol o Director Findnciero
Dovid Lattes

Fecha:

0310s/2023

i;;ñ;;
03/o5/2023

Firma

Firma

(1)Véase rangos de importes económicos según hoja de pedido,

E

tl
E
E

Propuesta

DAVID LATTES

HOGAN Lovells

E
E

:Firma:

-"----+

Fecha:

26/04/2023

Última versión 17 I lo I 2019



Hogan Lovells lnternat¡onal LLP
Paseo de la Castellaña. 36-38
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ww\¡v hooanlovells com
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Teléfono +34 91 349 82 00
Fax +34 91 349 82 01
pablo.muelas(Ohoganlovells con

LUIs JAVIER SANCHEz MULLIGAN
CNP ASSURANCES

Calle Cedaceros 10, 5" planta
280'14, Madrid

REF.: ANÁLtsts DE vtABtLtDAD DEL pRoDUcro ASEGURADoR "PasapoRTE HrporEcARto"

Estimado Luis Javier:

Nos es grato someter a vuestra consideración nuestra propuesta de prestación de serv¡cios
profesionales para asesoraÍ a las Sucursales de CNP Assurances ("CNP" o "Cl¡ente") en los
s¡guientes términos.

1. CoNTExro y ALCANCE DE NUESTRo MANDATo

CNP está valorando la comercializac¡ón, de le máno de una agencia de suscripción, de una
solución aseguradora que perm¡tiría ampliar el crédito ¡nmobiliario disponible para clientes f¡nales.

En este contexto, el Cl¡ente solicita a Hogan Lovells un análisis regulatorio de viablidad que permita
identif¡car posibles contingencias regulator¡as. Para esta tarea CNP ha facilitado la siguiente
información:

a) Presentación técnica del producto ("Raison d'étre Hypothéque") en Power Point.

b) Documento Word "lnforme Pasaporte Hipotecario CNP"

Con la ¡nformación anterior, más la aportada por CNP, Hogan Lovells preparará un ¡nforme en el
que se abordarán los sigu¡entes aspectos:

'Autorización CNP y supervisión

'lntervención agencia de suscdpc¡ón

'Coberturas y prec¡o
*Gobernanza de producto: diseño y control de target

'Producto v¡nculado a la venta de una hipoteca: requ¡sitos IDD
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'Requisitos Ley reguledora de los contratos de crédito inmobiliar¡o
*Recomendaciones EIOPA para productos CPl.

A solicitud del Cliente el informe se entregará el día 3 de mayo.

2, EoUIPo oE ABoGAoos

En trabajo será deserrollado por Pablo Muelas, socio del área de seguros y reaseguros.

3. PRoPUESTA EcoNóMrcA

Respecto de nuestros honorarios, hab¡tualmente fecturamos por hora de fabajo conforme a los
siguientes rafes de nuesüos abogados:

No obstante, teniendo en cuenta el interés de Hogan Lovells en consolidar una relación a largo
plazo con CNP, estamos en disposición de ofrecer un precio máximo de 6.500€, y aplicar un 15%
de descuento sobre nuestros honorarios, de tal modo que se facturarÍa la menor de la cifra
resultante entre el umbral máximo y lo que resulte de aplicar ese descuento sobre la tarifa horaria
anterior, mult¡plicada por el tiempo de trabajo.

El importe anterior no incluye lVA, ni los gestos y desembolsos que, debidamente justificados y
prev¡amente aprobados por el Cl¡ente, Hogen Lovells haga en nombre del mismo (tales como
posibles envíos de mensajeria o gastos de desplazamiento).

4, FACTURACIÓN

La factura se remitirá una vez emitido el informe e ¡ncluirá, además de nuestros honorarios, los
gastos incunidos por su cuenta durante el periodo considerado, los cuales habrán sido
previamente Justiflcados y áprobados por CNP.

5. RESPoNSABTLTDADPRoFESToNAL

Como consecuenc¡a del importe de los honorar¡os propuestos y de le neturaleza de los servicios
juridicos prestados por Hogan Lovells lnternational LLP, entendemos necesario establecer una
l¡m¡tación a la responsabilidad profesional derivada de nuestra relación contractual asi como de
cualquier otra cuestión relacionada con la presente propuesta de servicios. D¡cha responsabilidad
no podrá superar la mayor de las siguientes cantidades: el equ¡valente en euros a 3.000.000 de f
o el triple del importe de los honorarios facturados por Hogan Lovells lnternat¡onal LLP hasta el
momento en que se produzca la c¡rcunstancia que orig¡ne la responsabilidad.

6 CoNorcroNEs GENERALES DE coNTRATActóN

Serán de aplicación a nuestros serv¡cios las Condiciones Generales de Contratac¡ón adjuntas,
salvo en lo expresamente dispuesto en la presente propuesta.

Quedamos a tu entera disposición para ampliar cuanta información precises en relac¡ón con la
presente propuesta o con las cond¡c¡ones generales que se adjuntan.

Partner 540 €
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7. DAToS PERSoNALES DE LoS FIRfUIANTES DEL CoNTRATo

En cumplimiento de la normat¡va vigente en materia de protección de Datos Personales, y
atendiendo en part¡cular al Reglamento (UE) 20161679, del Padamento Europeo y del Consejo, de
27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento
de Datos Personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), le informamos de que los
Datos Personales de los firmantes del presente Contrato podrán ser tratados e incluidos en los
ficheros de los que cada una de las Partes de este Contrato es responsable, con el f¡n de gestionar
la relación contractuel y cumplir con la misma, así como con fines de gestión económica, contable,
financiera y de control durante la ejecución del servicio de que se trate.

Te rogamos que, de merecer tu conformidad, nos remitas una copia de la presente propuesta
deb¡demente firmada.

Saludos cordiales,

Pablo Muelas Garcia

F¡rma

Documento adjunto: Condiciones generales de contrateción

En prueba de nuestE conformidad a los téminos de la presente propuesta

En nombre y representación de CNP:

F¡rma

Fechá

). ttrte\
ol/os/ ¿c ¿B
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CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIóN

Las s¡guientes Condiciones Generales de
Contralación serán de apl¡cación a los
servicios que Hogan Lovells lntemat¡onal LLP
Establocim¡ento Permanente en España y
Hogan Lovells (tal y corno se deline abajo) le
pr€Sl€ a Ud,, nuesiro cliente, salvo que se
elablezca lo contrar¡o por escrito (los
térm¡nos 'Nosolros', 'nuestro" y 'nos' se
relisre a Hogan Lovells lntemat¡onal LLP
Establecimienlo Permanente en España).

responsable lrents a Ud., en relación con
cua¡qu¡er trabaio desanollado por Hogan
Lovells US LLP o una de las l¡liales de Hogan
Lovells.

NUEsfFos DEBERES

Pt¡zo DE PAGo

Las facturas se sat¡sfarán dentro de los 30
días siguienles a la recha de su emis¡ón. S¡
iuera posible, se ruega que el pago se realice
med¡ante lranslerenc¡a bancaria a la cuenta
bancaria cuyos datos liguran en la factura.

DEscRrpcró DE IuEsfRAs AcTUActoNEs

Nuestras facturas contendrán una descripción
de las actuaciones real¡zadas durante el
periodo al que se refieren. Prev¡o acuerdo con
Ud., le fac¡litaremos información ad¡cioflal de
las actuaciones reali¿adas.

ItlPUEsfos

Las lar¡fas de nuestros honorarios o las tarilas
en nueslras est¡mac¡ones d€ honorarios que le
proporc¡onemos excluy€n €l lmpuesto sobre el
Valor Añad¡do y las retsnc¡ones que, s€rán

iunto con los supl¡dos, aplicadas a nusstra
factura, En lo que respecta, a supl¡dos o
facturas incur¡idas en olicinas fusra de
España, le será de aplicac¡ón cualesquiera
otros suplidos o impuaslos locales, según el
caso.

En lo que se fefie.e a si es de aplicaciór el
lmpuesto sobre el Valor Añad¡do o no,
nosotros conliamos En la ¡nlomación que nos
facilite. Si, como resultado de la omisión de
inlomac¡ón facililada por Ud., una factura no
incluya el lmpuesto sobre el Valor Añadido y
Iesuttase aplicable con posterioridad, tjd. se
compromete a pagar el ¡mporte del lmpuesto
soblg el Valor Añadido. incluyendo sanciones
o intereses de demora que resulten de la lalia
de aplicación inic¡al del lmpuesto sobre el
Valor Añadido.

HoGAN LovELLs

2. Hogan Lov8lls se refier€ a una prástica juridica
¡ntemacional que incluye Hogan Lovells
lntemational LLP, Hogan Lovells US LLP,
Hogan Lovells Worldwide Group (una
asociación suiza) y sus asociados, siendo
cada una de ellas una enl¡dad jurídica d¡stinta
y separada. La olic¡na de Hogan Lovells en
Madrid opera como un establecimiento
pemanente de Hogan Lovslls lntemational
LLP,

Hogan Lov€lls lnternational LLP es una
sociedad de responsab¡l¡dad limitada (iimrited
liab¡lity pannerchip) inscrita en el registro de
lnglaterra y Gales con el número OC323639.
Hogan Loveils US LLP es una sociedad de
responsáb¡l¡dad ¡ñnada (tim¡ted t¡ab¡t¡ty
pa¡tneÉhipl inscita en el Distr¡to de Columb¡a,
EE.UU. La mayor parte de las of¡c¡nas de
Hogan Lovells son ofic¡nas de Hogan Lovells
lntemational LLP y Hogan Lovells US LLP. No
obstante, en algunas iurisd¡cciones, Hogan
Lovells opera a través de gntidades que son
filiales u olicinas locales de Hogan Lovells
lntemationalLLP o Hogan Lovells US LLP. En
la página web http:/^vww.hoganlovells.com s€
encuentra la informac¡ón sobre las f¡l¡ales y las
of¡c¡nas locales de Hogan Lovells. En las
presentes Cond¡c¡onss Genetales de
Contratac¡ón, el término 'Hogan Lovells'se
reliere lanlo a Hogan Lovells lntemat¡onalLLP
o Hogan Lov€lls US LLP y a sus fi¡¡ales.

De conlormidad coo estas Condic¡ones
Generales de Conlratación, se pondrán a su
dispos¡c¡ón todos los recursos de Hogan
Lovells en la med¡da nscesaria para llevar
adecuadament€ €l asunto para €l qu€ hemos
s¡do conlralado§. En los casos en los que
Hogan Lovells US LLP o cualesqu¡era de las
f¡l¡al8s de Hogan Lovells le preste servic¡os en
relación con asuntos sujetos a las pressnt€s
Condic¡ones Generales de Contratación,
dicha ñllal o entrdad prestará tales seNicios
como subcontratista de Hogan Lovells
lnternational LLP, y a lalta de cualquier otro
acuerdo, 6stas condicionBs establecerán lqs
términos en los que se realizarán dichos
servicios. Baio estas condiciones, Hogan
Lovells Intemational LLP será la única entidad
contratanle con Ud. y, por tanlo, único

3.

6.

7

8

4.
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Nosotros nos d€bernos al cumplim¡ento de las
obl¡gac¡ones nomales de los Abogados frente
a sus clienles, incluyeodo un deb€r de
d¡ligenciaydeconfidencialidad. Nu€slrodeber
de d¡ligenc¡a se manteodrá frente a Ud. y
frente a nadie más. Ud. está de acuerdo que
los servicios le sean prestados únicamente por
Hogan Lovel¡s lntemational LLP, y su relación
contractual es con Hogan Lovalls lntemalional
LLP y no con ningún m¡embro, empleado o
asesor de Hogan Lov€lls (incluyendo aquella
persona que nosolros designamos como
socio) quienes no asumen, en los térmrno§
establecidos en la Ley, ninguna
responsab¡lidad kente a Ud.

9.

\(
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GasYos Y supuDos

10. Los gásto6 tal€s como merisajaros, v¡ajes,
aloiamiento y brlsqueda en tas bases de datos
iuridicas, serán facturados a valor de coste e
inclu¡dos de manera diferenciada en nuestra
lactura.

SEFvrcro oE sEcRgfaRtas

11. En el caso de que luese necesario utilizar
sorvicios de secretariado fuera del horario
normal de oficina, el exceso §erá facturado a
razón de 70 € la hora. Ahora b¡en, se
r€alizarán los melores esfuer¿os para utilizar
los servic¡oG normales de secr€tariado pari¡
incuniren elrelerido exceso lo menos pos¡ble.

AsoGADos Y oThos PnoFEsIo ALES

12. Si se acordase que Nosotros tuvieramos que
contratar terceros profes¡onales como
Abogados, Abogados ext.anjeros, contables o
cualquier otro experto o terceros en su
beneficio, tJd. será responsable de¡ pago de
sus hono.arlos. Los honorarios de Abogados
podrán ser incluidos en nuestra factura en el
caso de que luese necesario-

13. En el caso de otros prolesionales o terceros,
es pref€ribl€ que Ud. suscdba un @nlrato
d¡rectamente cor¡ ellos, sin embargo, Nosotros
realizariamos las gestiones necesa.ias con el
profes¡onalen su benericio, Si, ahora bien, Ud.
prefiere que ssamos Nosotros qu¡enes
suscribarnos 106 conlfatos necesados con
pfofesionales o telcero§, ¡ncluiremos sus
honorados en nuestra factura. En el caso de
que los rer€ridos honoraf¡os sean de una
suma importante, nos reseryarnos el derecho
a sol¡cilarle un pago adelantado a cuenta dg
los mismos.

Cot{FtDEilctauDAo y DtvuLGActóN DE DATos a LAs
ADIIiIISTRACIo Es PÚBLIcAs

'14. Nosotros mantendremos la ¡nlormac¡ón y los
asuntos que nos proporcione Ud. de manera
conl¡dencial. Como Abogados, estamos
obligados a mantener un debsr genqral de
conl¡dencialidad frente a Ud. como cl¡ente.
Cualquier inlofmac¡ón que obtengamos de Ud.
o de cualquier otra compañia en el cufso de la
prestac¡ón de nuestros sery¡Cios será tratada
como conlidencial y no será revelada a
terceros, salvo por imperstivo legal.

15

16, Nos reservamos el derecho de poner en
conocim¡snlo de nuestros asesorcs de

seguros y aseguradoras cualquier inlormación
relativa al asesoram¡€nto prestado.

Con la f¡nalidad de promocaonar, publicitar o
comercial¡zar nuelros seru¡c¡os, puede que
d€seemos hacer público que le hamos
asesofado, sn cuyo caso, si usted 6s una
persona jurídica, podr6mos ¡d€nt¡licarle por
su denom¡nac¡ón soc¡al e ind¡car la
naluraleza general del asunto en cuestión,
asf como cualqu¡er otro delall3 que haya
pasado conectamenle a s6t de domin¡o
público.

DATos DE cAHAcfEB PEBsot{AL DE Lo§ oUE HoGAiI
LovEI.L§ E8 RE6PoI{SABLE oEL Frc8EHo o 

'RATAIIIE 
To

18. Et Regtamento (uE) 2016/679 &t
Parlamento Europeo y d€l Consejo, de 27
de abril de 2016, relat¡vo a la protecc¡ón ds
las personas físicas en lo que r€specta al
tratami€nto d€ sus Datos personales y a la
l¡bre c¡rculac¡ón de estos datos, junto a la
demás normat¡va en materia de protección
de datos de la UE, imponén obligac¡ones
estr¡ctas a las organizac¡on€s que recaban
y tratan datos relat¡vos a personas fís¡cas
("Dalos PeIsonáles,,). La normativa adopta
una definición ampl¡a d6 "tratamientos., a
f¡n de ¡nclu¡f la cons€rvación, la
organización, el uso o la comunicac¡ón de
los Datos Personales.

19. Los Datos Personales que recibimos y gue se
relieren a usted, a sus representantes o a su
personal, o 106 que recabamos d€ usted
relalivos a otras persoñas, podrán settratados
por nosotros con el fin de prestarle servic¡os
jurldicos; env¡arle, a lravés da cualquier
med¡o, boletines informativos. novedades
leg¡slativas, comun¡caciones comerc¡ales
relativas a nuestros serviciG y eventos y otra
información o material€s que puedan serde su
¡nterés, salvo que usted s€ oponga a ello
m€diante la marcación ds la s¡gu¡ente casilla;
mantener nuestras listas de contactos; enviar
facturas; delectar, prevBn¡r y responder anle
casos de lraude, actiüdades itegales o
¡nfracciones de derechos de prop¡edad
¡nteleclual; cumplir coñ nueslras obligaciongs
legales; r8spond€r a procesos l8gales o a
sol¡c¡tudes de información de autoridades
gubemamentales u otros terceros; o proteger
sus derechos, lo§ nuestros o los de terceros.

En caso de que no deses que se le envíen
comun¡caciones comerciales, marque la

sigu¡ente cas¡lla E

Podremos obtener Dalos Personales sobre
usted o su organización directamente de
usled, o bien de terceros. Esto puede ocurnr
duranle el cur§o normal de nuestra relac¡óñ
con usted, o de manara previa a que
aceptemos sus instrucciones, en el marco de

MADLIB0l/265357 3

20.

Hogan Lov€lls \1

Con el propósito d€ public¡dad y notoriedad
para la ot€rta de nuestros serv¡c¡os, nos
gustaría poder revelar a los medios que le
hemos asesorado, identif¡candole por su
nombre e ind¡car los términos generales del
asesoram¡ento y cualqu¡erotro detalle que sea
de domin¡o públ¡co.

17.



21.

.)tl

24.

Podremos comun¡car los Oatos Personales
a terceros provesdor€s que pEslan
s€Mcbs por cuenta nuestra, tales como
compañías & alojamiento web,
proveodores de s€fvic¡os de correo,
prestadores de s€rv¡cios de analít¡ca,
proveedores de organ¡zac¡ón de 6ventos y
pfestadores de sgrv¡c¡os de tecnologías ds
la informac¡ón; a fueaas de orden público,
otras aulofidades gubemamentales o
lefcoros (ub¡cados dentro o fuera de la
jurisdicc¡ón en la que usted resida) s€gún Io
p€rmitan o lo oxijan las leyss de cualqui€r
jurisd¡cción que nos resulten de aplicación:
en virtud de lo d¡spuesto por conlrato; o en
la med¡da en que lo considor€mos
razonab¡emente necesario para preslar los
s€rvicios juríd¡cos. En tales circunstanc¡as,
r€alizar€mos esfuerzos razonables para
notificarle antes de comunicar cualesquiera
Datos Personales que pemitan ¡dentlicale
razonablemenle a usted o a su
organizac¡ón, a menos que d¡cha
not¡ficación previa irfrinja la l€gislación
aplicable o no resuhe pos¡ble o razonable a
la üsta de las c¡rcunstanc¡as.

Asimismo, €s posible que t€ngamos que
comunicar los Oatos Personales a
proveedores d€ servicios, asesores, socios
transaccionales potenc¡ales u otros terceros
en relación con la contraprostac¡ón. la
negoc¡ación o la conclusión de una
transacción en la que seamos adqu¡ridos
por o nos fus¡onemos con otra empresa o
vendamos, liqu¡demos o transmitámos la
totalidad o paft€ de nuestros act¡vos.

Los Dalos Personales que tenemos en
nuastro poder pueden ser accesiblos por
parle da nu€stras olic¡nas (y las dc nuestras
fil¡ales), incluyendo las que se encuéntran
ubicadas €n pafsos luera del Espacio
Económ¡co Europ€o (EEE), cuyas
normat¡vas en materia de protección de
datos pueden no ser tan compl€tas como
las da país€s del EEE. No obstante, los
Datos Personales ss lralarán en todas
estas ot¡c¡nas con el m¡smo nivel de
conl¡denc¡alidad que en España. Para
conocer más detallos 9 intormación sobre
nuestras oficinas en todo 6l mundo, visits la
pág¡na web de Hogan Lovetls
(www.hoganlovells.com)-

como para la prestac¡ón d€l soporte y los
sorv¡c¡os r€lacionados arriba indicados. En
caso de quB usted sea una persona fís¡ca,
nos ampararomos asimismo en nuestra
necesidad d€ lratarsus Datos porsonales a
f¡n de celebfar un conlralo con usted o
cumplir con un contrato que ust€d haya
celebrado con nosotros.

Nosotros ¡mplementamos medidas
admin¡straüvas, técnicas y físicas
d¡señadás para cumplir con los requis¡tos
¡egales apl¡cables y proteger los datos que
recabamos. Ello incluye, cuando s€a
necesario o adecuado y lact¡bl€, la
obtención d€ garantías por escrito de
aquellos terceros que puedan ten6r acceso
a sus dalo6, a f¡n d6 c€rt¡licar que los
protogorán medianl€ garantías diseñadas
para ofrecar un n¡vsl de protecc¡ón
equivalsnte alnuesko- Sin embargo, ningún
sistema de información puede ser 1OO %
seguro, por lo qu€ no podomos garantizar ¡a
soguridad absolula de los Datos Personales
qu6 mantenemos en nuestro poder.
As¡mismo, no somos responsabl€s de la
s€guridad de aqua¡la anlormación que usted
nos transmite a través de redes qu€ son
ajenas a nuestro control, ¡ncluyendo
lnt€met y otras redes inalámbricas.

Nosotros conservamos los Datos
Personal€s durante el tiempo que sea
fazonablemente necesario para llevaf a
cabo las finalidades para las que hamos
recabado los datos, así como para cumplir
nuestras obl¡gaciones legales. Con el l¡n de
cumplir los requisitos de nuestro seguro de
rosponsab¡lidad profesional, y de satisfacer
las expectaüvas comunes de nueslros
clientes, normalmente conssrvaremos los
Dalos Personales relat¡vos a asuntos de
cl¡€ntes en un sistoma de almacenamienlo
s6guro. Por lo general, la infomac¡ón
personal se conservará solamenle durante
elt¡empo que sea necesario para: (¡)cumplir
con un rin de n€goc¡o ¡ust¡r¡cado; (ii) cumplir
con regulac¡ones relativas a profBsionales,
incluidos los requisitos da las aseguradoras
de responsabilidad prolesional de Hogan
Lovells; (iii) defendemos ante pos¡bl€s
acciones judiciales emprendidas contra
Hogan Lovells; o (iv) cumplir la l€y o
cualqui€r solic¡lud de una autoridad
gubsmat¡va o regulador.

Los int6r6sados tign€n c¡ertos derechos en
relación con los Datos Personales que
hemos recabado sobre ellos. Los
int€resados t¡enen derBcho a sol¡c¡tar el
acc€so a los Datos Parsonales que
conservamos sobre ellos, asÍ como a la
corrección o rectilicac¡ón de cualquier dato
inexacto y, en algunos casos, a la

26.
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nuelros proced¡m¡ento6 intemos de due
dil¡geoce.

La principal base legitimadora en la que nos
amparamos para el Tratamisnto de los
Datos Peconales es el ¡nlerés legítimo qu6
tenemos en llevar a cabo d¡cho
Tratamiento, al ser €ste n€cesario para
prestar nu€stros serv¡cios iuríd¡cos, así

Hogan Lovells
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supres¡ón, lim¡tación d€l tratamionto, o a ta
porlabilidad d6 sus Datos Pe6onales, asi
como a oponerse a que los lratemos. Los
intBresados también lienen derecho a
presgntar una feclamación ante §u
autofiiad local d€ control en materia de
proteoción de datos. S¡ d€sea más
información sobre cualqu¡era de estos
derechos, por favor póngase en contacto
con nosotros antes de contaclar con la
autoridad de control local en materia de
protección de datos.

S¡ un ¡nteresado solicila el ejerc¡c¡o de un
derecho que 16 corresponde en virtud de la
normat¡va de prol€cc¡ón de dalos, puede
que eslemos legalmente obligados a
atender dicha solicitud. En caso de €star
obligados a acluar como consecuenc¡a de
una sol¡citud de un tercer ¡ntsresado cuyos
daios ten€mos en nuestro poder debido a
ásuntos en los qu6 €stamos actuando o
hemos actuado en su nombre, el trabajo
que implica responder a dicha solicitud se
considerará parte de los servic¡os que le
prestamos a usted.

29. Constantement€¡ntentamosmeiorarnueslros
serv¡cios y realizar un seguimiento de las
novedades ¡urÍdicas. En el caso de que
consideremos que le sea de interás, le
informaremos periód¡camsnte de tales
novedades, a través del envío de follelos,
comun¡cados de prensa e invitaciones a
seminarios y conlerenc¡as. Esta informac¡ón
se remitirá ocasionalm€nte a través d€ correo
electrónico. Med¡ante la firma de las preserdes
Condiciones Generales de Contratación, Ud.
manif iesta que desea rec¡bir d¡cha informac¡ón
y consiente tales €nvíos, vía emailo cualqu¡er
otm medio.

En caso contrario, por lavor, marquo la
sigu¡ente casillar ...................,,,,,,.................tr

ARcHtvo oE oocuraENTos

Sin perjuicio de lo ind¡cado anteriormente
relerente al 'Ttatamiento de datos Nr Hogan
Lovells pof cuonta dol cliente, co¡no
encaqado del tratañ,baro ' (que prevalecará
sobre la pr€s€nl€ cláusula en lo que se rcf¡ere
al tratam¡ento de datos de carácter personal),
al finalizar el asunto l€ comunicaremos a Ud.
si desea que le sean devueltos los
documenlos que nos hubiera lacilitado.
Eslaremos autorüados a cobrar por el envío
un precio razonable y a hacel cop¡as para
nuestro archúo. Es ¡mposible almacenar de
manera indelin¡da todos los documentos
g€nerados en todos los asuntos que llevamos
por lo que nos reseryamos el d€recho a
dostruir todos los licheros y documentos
relacionados con un asunto una ve¿

transcurridos tres años desde la lecha de la
últirfia factura sm¡tida €n relación con el
mismo.

Cor{Fucfos DE t rERÉs

Como Ud. conocerá, Hogan Love¡ls es un
despacho antemacional con una amplia base
d€ cl¡ontes a los que as€sora. Mwhos de
estos cl¡entes buscan Íepresentación y
asesoramienlo de Hogan Lovells €n temas
profss¡onales de muy variada Índole, Deb¡do
a estos arñplios comprom¡sos con los cli€ntes,
puad€ darse el caso de que suria o pueda
surgh en un tuturo algún conflicto enke Ud. y
olros clisnl€s existentes o futuros de Hogan
Love¡ls.

Hogan Lovells quedará autorizado a
repr6sentar a olros cl¡entes en asunlos en lo§
que Ud. tenga interesas contrapuestos
mientras Hogan Lovells no le represente a Ud.
en dichos asuntos y siempre y cuando no
suponga un conll¡clo de interás de
conform¡dad con el Código Deontológico de la
Abogacía Española ni con et denom¡nado
Code ol Conduct of the Sol¡c¡tors Ragulal¡on
Authority ol England and Wates. Este será e¡
criterio normal en el caso de conflbto de
interés relacionado con los servic¡os que se le
preste y se apl¡cará a lodos y cada uno de los
servicios prestados por Hogan Lovslls. Bajo
este criterio, el cliente entiende y acepta que
Hogañ Lovelts representará al cl¡e¡te con
¡ntereses contrapueslos en cualqu¡er asunto
no relac¡onado con el asunto para e¡ que Ie
eslá asesorando, ya sea sste un asunto de
indole mercantil, contenc¡oso, regulalono, no
pon¡endo en riesgo Hogan Lovells et deber de
conlidencialidad que tiene para sus clientes.

La representación de Hogan Lovells está
llmitada a Ud. y, en la medida que Ud. es una
entidad mercantil o cualquier otra ent¡dad,
nuestra .eprBsentación no se ext¡€nde a su§
matrices, filial€s u otras entidades
relac¡onadas, Salvo que se acuerde
expresamenle y por escdto represenlar a
dichas ent¡dades. Asimismo, la represenlación
de una sociedad, asoc¡ac¡ón, joint ventug u
otra entidad no incluy€ una represenlac¡ón de
las personas o enl¡dades que sean
accionistas, dirsctores, admin¡stradores,
§ocios, enpleados o miembros ds dichas
entidades o sus intereses en d¡chas eñtidades.
Poreslos motivos, elasesoramiento de Hogan
Lovélls que le prgsta a Ud. es estrictamente
personal y no se exliende a cualesquiera
terceros de manera que, cuando Hogan
Lovells le 6sté representando, Ud. no nos
proporcionaá inlormación conlidencial sobre
cualesquiera t€rc€ros, incluidos otros
miembros de cualquier grupo de sociedades
del que Ud. sea miambro, que no tenga
ralación con los asunlos en los que debemos
representarle.

32.

30,

3'l
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Los Abogados de Hogan Lovells qua ejercen
en distinlas jurisd¡cc¡ones están sometidos a
normas sobre conducta pfofesional y
confliclos de intsrés distadas por las
autoridades corespond¡gntes en cada
jurisdicc¡ón. Aunque las normas de las
d¡st¡ntas ju.isd¡cciones sEan similares, no son
idént¡ca6. Sólo serán d6 aplicac¡ón a los
Abogados de Hogan Lovells que le
Eprasenten las nomas en vigor €n las
jurisdicciones especfficas en tas que dicho§
Abogados ejerzan y sus modif¡caciorEs,
siarpre ycuando las m¡smas sean conlomes
con las presentes Condiciones Generales da
Contratac¡ón.

UT.IÍACÉN DE LA PESPo}ISABIUDAD

La r€sponsabilidad de Hogan Lovells por su
intervenc¡ón profesional no podrá en ningún
caso exceder dsl valor de los activos
(incluyendo pólizas de seguros por
responsabilidad civil) de Hogan Lovells
lntemational LLP, salvo en el caso de que un
límite inferior haya sido acordado con Ud., y
excluye cualquier r6clamacién que pueda
¡nterponer Ud., ya sea directamente o a lravés
d€ Hogan Lovells lntamational LLp, f.ente al
patrimon¡o de los m¡embros, empleados,
asesor€S o socio§ de Hogan Lovells
lnlemational LLP.

En los casos en los que Hogan Lovells US LLp
o cualesquiera de las fil¡ales o entidades de
Hogan LovBllS le preste serv¡cios relativos a
asuntos en los que sean de apl¡cación las
present€ Condiciones Generales de
Cor¡lratación, dicha f¡l¡al o entidad prestará
tales servic¡os como subcontralista de Hogan
Lovel¡s lntemational LLP y Ud. reconoce y
acepla que, €n la medida de lo permitido por
la ley, n¡nguno de los anteriores será
responsable frente a Ud., ya sea contractual o
exlracontractual (incluyendo la negligencia), o
sobre cualquierotra base y Ud, no intepondrá
ninguna demanda o in¡c¡aá un procedim¡ento
de cualquiet naturaleza cont¡a aqu€llos.

GENERAL

38. Las disposiciones conten¡das en las presentes
Cond¡c¡on€s General6 de Contratación que
l¡miten o excluyan la responsabilidad de
Hogan Lovelb o d6 los soc¡os y enplgados de
Hogan Lovells no serán aplicablas sn caso de
frauds o dolo.

SEGuHos DE REsPot{sABIuDAo oaUGAfoEIos Y
¡¡úrERos oE toEiftFtcActón Hscal

39. La lnlormación obligatoria que debemos
proporcionar a ¡uestrG clientes de
conlom¡dad con la legislación europea se
encontrará en nuestra página Mreb

htts://www.hoganlovells.com haciendo un
cl¡ck en 'Legal Notices' €n la parte infedor de
nuestra pág¡na pdnc¡pal, teniendo nuestros

clientes acceso directo o a través de alguno de
nuestros Abogados de Hogan Lovells.

APLIcAcóx oE LAs Co DIeIoI{E8 GEi¡ERALE§

Tanto la cana de comprom¡so (¡E,gagemen,
¿€rlel) como estas Cond¡ciones Generales de
Contfatación reg¡rán nuestrir .elac¡ón
profos¡onal, incluso en el caso de que Ud. no
firme y se entrague una cop¡a l¡mada de la
relerida carta de coÍpromiso, En €l caso de
cualqui€r r€pr€s€ntación y asesoramiento
adhiona¡, áste se rsgifti por la carta de
cornpromiso y por estas Condiciones
Generales ds Contratación salvo qus s€
acuerde por escrito lo conlrar¡o. Nuestra
represefltac¡ón se considerará concluida en e¡
mom€nto en que sa haya emitido nuestra
faclura final por un servicio en cuestión así
corno por cualesquiera olros que nos haya
s¡doencargado. En elcaso de dEsacuerdocon
estos términos y condicioñes generales, por
favor le rogamos que nos not¡lique los m¡smos
lo antes posible con el f¡n de resolver las
controvers¡as y cont¡nuar con nuestra relac¡ón
prolesional de una maneE clara, completa y
consistente. Eslos términos y cond¡c¡ones
generalos se anteponen a cualqu¡er otro
acuerdo previo t¡rmado con Ud. en relación a
nu€stro compromiso d€ prestación de
ssrvic¡os profes¡o¡ales, salvo cons6nt¡mienio
exprEso o autorización en relación a otros
compromisos de Hogan Lovell§. Estos
términos y condic¡ones podrán s6r
modificaddos sólo mediante acuerdo por
escrito f¡rmado por Hogan Lovells o pofalguno
de sus representantes autoñzados, y n¡nguna
parle podrá v¡ncular a h olra unilateralmente a
distintos o adicionales tÉrminos y condiciones
sin que conste por escrÍo el consent¡miento de
la otra parte.

LEY APUCAALE Y R'ERO

41. Todas las controvors¡as enke Hogan Lovells
lntemational LLP y el clionte se resolverán
bajo d€rscho españot.

Los Tribunales y Juzgados de Ia ciudad de
Madrid serán competentes par¿r conocef de
cualquier reclamación, discrepancia o
cu€stión relacionada con ¡as presentes
Condiciones Generales de Contratac¡ón.

Julio 2021

Lópe¿

Hogan Lovells lntemat¡onat LLp Establecimiento
Permanente en España

40

36.
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En p¡ueba de nuestñ conÍormidad con los té.m¡nos de
las prefintos Cond¡ciones Generales & Contratdción:

rvor¡r, .. N-.*..v.l..J......

Firma

En nombre y represeotac¡ón de

rec¡a ..,..,..O..)-.,.....o.-t ...,.2..e.
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